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C omisión  M unicipal P bwmanbnte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 7 de febrero de 194G. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el mes de febrero de 1940,

SrcretarIa: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 de enero, respectivamen­
te,—Concursa para la construcción y explotación de un quios­
co para la venta de tabacos en ia plaza de la Moncloa,—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segund.a. convocaio- 

KiA El, Di A 7 DE FEBRERO DE \MQ.~~ Extrücto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Riba 
coba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sí es. Navarro Mo- 
renés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romaiií, 
Alonso de Celis y Palao.

Se abrió la sesión a ¡a una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asnillas y expedientes ooii diolamen de les Comísíanei

C om isión  de Fom ento

Acuerdos: 1.“ Aprobar un prestlpuesío, importante pe­
setas 17,615,48, formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la cuesta del 
Zarzal, y que dicha suma sea cargo, en arnionia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de (-ladeiida, al concepto 33 duplicado del presu­
puesto extraordinario de i93!; debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene 
la realización de los trabajos en la forma que considere prefe­
rible para los intereses municipales. '

2. “ Devolver a D. Francisco Gáivez Alcaraz, accediendo 
a lo solicitado por el mismo, la fianza provisional, importante 
23.112,99 pesetas en metálico, que para tomar parte en la 
subasta celebrada para adjudicar las obras de reparación del 
Matadero Municipal hubo de consignar, a disposición del 
Ayuntamiento, en la Caja General de Depósitos, según res­
guardo de la misma números 197.047 de registro y 721.62i de 
entrada, teniendo en cuenta que, según infurnia el Negociado 
correspondiente, la subasta en cuestión fué adjudicada a don 
Eugenio Granado Cortón.

3, “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Admiiiis- 
Iracióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica

Municipal, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Elisa Pérez Alarco y otros 
inquilinos de la finca número 2 de ¡a calle de Jerte contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de marzo 
de 1940, por el que se declaraba en ruina dicho inmueble.

4." a 7.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusfen a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A Constructora Sacristán (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en la avenida de José Antonio, SO.

A D. Mariano Esteban Angulo, para construir una casa de 
dos plañías en la calle de Mira-Sierra, 6,

A doña Andrea Herradón Saavedra, para obras de amplia­
ción en la finca número 63 de la calle de la Grandeza de 
España. .

A CoMStriicíora Arco (S. A.), para obras de reparación y 
reforma en la finca número 19 de la calle de! Marqués de 
Urquijo. .

8. " Conceder a Manufacturas Relojeras F. García y 
Compañía licencia para consírnir un edificio de nueva planta 
en la calle de la Montera, 29, con sujeción al proyecto última­
mente presentado, que cumple cotí lo dispuesto en las vigentes 
Ordenanzas municipales, y teniendo en cuenta que las habi­
taciones para viviendo de [a portería, proyectadas en im se­
gundo ótico, cumplen asimismo con la propuesta aprobada por 
la Comisión el 8 del pasado mes de enero; debiendo volver 
el expediente a la Dirección de Arquitectura Mmúcipal para 
que expida los volantes de autorización de obra, al objeto de 
que por la Administración de Rentas se proceda al cobro de 
los derechos, y una vez efectuado, a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita su dictamen, conforme es preceptivo.

C om isión  de En sancha

9. “ Desestimar, en armonía con ¡o informado por ia Ase­
soría Jurídica Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Juan José Mascareno Hernández contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciembre del 
pasado año, que declaró en estado de ruina inminente parte 
de la finca número 8 de la calle de Quesadu; debiendo, por 
tanto, mantenerse dicho acuerdo, y procederse por la pro­
piedad de la citada finca a) desalojo de ¡os dos sótanos y dos 
tiendas del mismo, con el fin de que se puedan realizar en el 
inmueble las obras de saneamiento que se consideren nece­
sarias, y con esto dejarle en las debidas condiciones de segu­
ridad,

10. Liquidar y abonar a D. Donato Lasa Oria la parcela,

Ayuntamient
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de 141,96 metros cuadrados, que se le íia ocu¿)ado con servi­
cios urbanos, corno consecuencia de la tira de cuerdas practi­
cada en la finca número 196 de la calle de Embajadores, de 
su propiedad, para et mayor undio de dicha calle, entre la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús y la calle de Bolívar, 
a! precio de 52,35 pesetas el metro cuadrado, señalado por la 
Sección Técnica Fiscal, y con cuya tasación se baila conforme 
el interesado, lo que hace un total de 7.654,55 pesetas, inclu­
yendo el 3 por lÜÚ de afección; debiendo abonarse la mencio­
nada suma con cargo a la partida del presupuesto extraordi­
nario de 1931 que señale la Intervención Miuücipal, previos 
los trámites de la firma de la correspondiente escritura.

11. Aprobar las obras de urbanización, consistentes en 
la instalación de los servicios que a continuación se expresan, 
de la calle de Soria, entre el paseo de las Acacias y la ronda 
de Toledo, con cargo a los mismos conceptos que se señalan 
en las consignaciones de las obras que se han de realizar, asi 
como los cuadros de precios oportunos y ios pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadmínistrativas que han de ser­
vir de base a las subastas de dichas obras; debiendo hacerse 
constar que, teniendo en cuenta que no es objeto de la contrata 
de La pavimentación la suma de 21 254,60 pesetas que i'epre- 
senta e! 10 por 100 de! posible aumento en los precios de los 
materiales, el presupuesto de contrata de dicha obra queda re­
ducido a la cantidad de 212,545,99 pesetas:

Primero, Construcción de alcarilarilla visifable e instala­
ción de absoibederos por valor de 218,568,68 pesetas, de las 
que corresponden 210,162,20 pesetas a la contrata y 8.406.48 
pesetas ai 4 por 100 de inspección y vigilancia, con cargo al 
concepto 6.° de! presupuesto extraordinario del Ensaiiclie 
de 1931.

Segundo. Instalación por la Sociedad Gas Madrid de 
una serie de seis bocas de riego y sus tuberías correspon­
dientes, que importan 15.706,22 pesetas, de las que corres­
ponden 15,002,14 pesetas a la contrata y 604,08 pesetas al 
4 por too de inspección y vigilancia, con cargo al artículo 3.", 
concepto 7.“, dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Tercero. Instalación por la misma Sociedad de alum­
brado por gas, cuyo importe se eleva a 7.044,71 pesetas, de 
las que corresponden 6.773,76 pesetas a la contrata y 270,95 
pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, con cargo al 
concepto 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; y

Cuarto. Pavimento de la calzada con adoquín tipo A, y 
aceras de loseta hidráulica, que importan 243.152,61 pesetas, 
de las que corresponden 233.800,59 pesetas a la contrata y 
9.352,02 pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia, con 
cargo al concepto 76 del vigente presupuesto ordinario dei 
Ensanche, por no haber disponibilidad suficiente en el con­
cepto correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

12. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Mimicipai, a la inscripción reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad del distrito del 
Norte a favor de doña Fernanda Mendoza Dosal por el exceso 
de superficie de 112,54 metros cuadrados que se acusa en la 
finca número 41 de la calle de Zurbano, con vuelta a la de 
Rafael Calvo, teniendo en cuenta que, segúií informa la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, tal inscripción iio supone 
lesión para los intereses municipales.

C om isión  de Po lic ía  U rbana y Rural

13. Aprobar, vistos los informes emitidos en el expedien­
te, entre ellos el de la Comisión de Acopios, la propuesta 
formulada por el señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal 
señalando como tiempo máximo de duración de las prendas 
de vestir de los Agentes afectos a dicho Cuerpo el que a 
continuación se expresa:

Capote, impermeable blanco, traje de cuero para Motoris­
tas, correaje blanco, botas altas y gorra de cuero para Moto­
ristas, tres años; guerrera, calzón, pantalón recto, sahariana, 
guantes de hilo blanco para distrito y guantes de invierno y 
verano para Motoristas, dos años; gorra, un año; casco, die- 
cii^cho meses; impermeable azul, cuatro años; guantes de 
gamuza blancos para circulación, y botas, seis meses; correaje 
negro y leguis, ocho años.

14. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Salvador Riiiz Tabanera contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de marzo de 1945, que le denegó, 
por estar afectado el lugar de emplazamiento por el plan de 
ordenación de Madrid, licencia para carpintería iiiecáiiica en 
la calle de Arregui y Aruej, 4 y 6, teniendo en cuenta que 
se trata de un cambio de nombre, sin variación de los elemen­
tos de trabajo; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata,

15. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Mariano Rodríguez de Torres, como Presidente del Consejo 
de administración de Productos Marinete (S. A.), contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de jimio 
de 1944, que le denegó, por no iiaber hecho efectivas las 
multas que tenia pendientes de pago, licencia para ledieria en 
la calle de la Libertad, 39, teniendo en cuenta que, según 
resulta del expediente, han sido satisfechas aquellas inultas y 
realizadas en el local las obras que le fueron señaladas.

16. Desestimar el recurso de reposición forimilado por 
dona María González Delgado contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1944, que le 
denegó, por no haber hecho efectivas las multas que tenía pen­
dientes de pago, licencia para lechería en la calle de Cas­
tilla, 44, teniendo en cuenta ¡a resistencia del interesado a 
abonar aquellas multas, a pesar de ios plazos que le han sido 
concedidos; debiendo, en su virtud, estarse ^ lo prevenido en 
dicho acuerdo, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para que proceda a la clausura de la industria.

17. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
nistracíón, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Gallo Ve- 
iasco contra el acuerdo municipal que le denegó, por no exis­
tir la distancia reglamentaria a otro establecimiento de la mis­
ma cíase, licencia para carnicería en la calle de Lope de 
Rueda, 36,

18. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contcnciosoadministrativo ínter- 
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Francisco García 
Fontecha contra el acuerdo de la Comisión Mmiicipa! Perma­
nente, de 21 de junio del pasado año, que le denegó, por tra­
tarse de un semisótano con entrada por la vía pública, a 1,35 
metros por bajo de la rasante de la calle, licencia para venta 
de vinos en la calle de Martín de los Fieros, 76.

19. Determinar, aclarando la forma en que los Servicios 
Técnicos, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 23 de febrero de 1943 y por el 
Ayuntamiento Pleno en 11 de marzo siguiente, vienen veiifi- 
cando la medición de distancias con relación a los mercados, 
que, al igual que se realiza entre los establecimientos de la 
misma clase, el procedimiento que ha de emplearse para 
medir aquellas distancias deberá ser siguiendo la línea de 
fachada y eii dirección perpendicular al eje de la calle cuando 
sea preciso cruzar ésta, agregando que dicha distancia se 
entenderá entre los ejes de los establecimientos.

20 a I ¡5. Conceder licencia a tos señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ¡os favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con d  
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D. Blas López, para venta por mayor de vinos del país, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Infanta Isabel, 2l.

A D, Antonio J. Bosaiio, para venta de loza entrefina, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 65.
■ A doña Carmen de la Bárcena, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Santo Tomé, 6; con 
la prescripción de que dicha licencia se concede con carácter 
provisional, conforme al acuerdo mimicipal de 10 de octubre 
de 1941.

A D. Indalecio Díaz, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 69,

A D. Ramón Blázquez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de la Ventosa, nú­
mero 5; debiendo expedirse y reintegrarse ia licencia del 
antecesor.

A D. Simón de la Fuente, para peluquería de caballeros
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con seis sillones, como cambio de nombre, en ia calle dei 
Barquillo, 30.

A doña Lilia Ramos, para huevería, frutería, verdulería y 
cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de Fomento, 
número 16; debiendo extenderse, reqnisitarse y reintegrarse 
la licencia a nombre de la antecesora, doria María Moría.

A D, Julián del Cerro, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 25.

A Bazar de la Latina (S. L,), para bazar, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Humilladero, 13.

A D. Enrique Gonzalo, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la avenida de la Reina 
Victoria, 2. .

A D. Juan Ramírez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espíritu Santo, 3,

A D. Zósiiiio García, para laboratorio de análisis químicos, 
como cambio de nombre, en la calle de Abel, 26, nave.

A D. Jesús Sanz, para mercería y venta de ropas hechas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Novi­
ciado, 4.

A O. Francisco Aznar, para zapatería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 10.

A doña María de los Angeles Romero, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 71.

A D. Eloy González, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de la Morería, )5.

A D. Angel Fernández, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Falencia, 9.

A D. Tomás Bueno, para taller de fontanería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 30.

A D. Manuel Bermejo, para taberna, como cambio be 
nombre, en la calle de José Antonio de Annona, 7.

A Víctor Tello e Hijo (S. L.), para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja, 15.

A D. Jesús Blanco, para venta de frutas, verduras y hue­
vos, como cambio de nombre, en la calle de Fernández de la 
Hoz, 50; con la prescripción de que no podrá tiaspasar la in­
dustria, y debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D. Basilio Carrasco.

A D. Isabelo Sánchez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, lü.

A D. Miguel García, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de las Botoneras, 1, con vuelta a la 
Plaza Mayor.

A D. Aurelio Mompeán, para peletería, como ampliación 
de taller de peletería y mercería, en la calle de Fuencarral, 
número 48.

A D. Manuel Asensio, para venta de confecciones, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 96.

A doña Eusebia Carmena, para mercería y venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, nú­
mero 67.

A D. Antonio Secílla, para venta de vinos por mayor y 
menor, con consumiciones, como ampliación, en la calle del 
Mesón de Paredes, 85.

A D. Antonio Vera, para venta de calzado ordinario, como 
ampliación de cacharreria, en la calle de Hermosilia, 116.

A doña Amelia Muñoz, para perfumería y venta de loza 
entrefina, como ampliación, en la calle de Fernando el Santo, 
número 19.

A D. Manuel Seisdedos, para venta de molduras y marcos 
de todas clases, como ampliación, en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 4.

A Dardo (S. A.), para agencia de publicidad y librería, 
como ampliación, en la avenida de José Antonio, 16.

A doña Manuela Mendo, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 33.

A D. Luis Vargas, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 7.

A D. Basilio García, para fábrica de lejías y jabones 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Hernani, 15.

A Síándaid Eléctrica {S. A.), para depósito cerrado de 
material eléctrico de! establecimiento principal (Ramírez de 
Prado, 5 y 7), en la calle del Maestro Arbós, sin número, nave.

A D. Simón Zúñiga, para venta de ropas hechas en la 
calle de Marcelo Usera, 18.

A D. Alejandro Medrano, para pensión en la calle de 
Sa gasta, 24.

A D. Manuel Pérez, para taller de ebanista sin tienda en la 
calle de la Santísima Trinidad, 20.

A Gama, Artes Gráficas (S, A.), para oficinas en la calle 
de Barbieri, 10. ■

A D, Recaredo Agulló, para almacén y venta de chapas 
y tableros de madera en la calle de Ercilla, 9.

A D. José Bernal, para oficina administrativa en la plaza 
de Cascorro, 23,

A D. Cándido Martín, para taller de herrero cerrajero en 
el pasaje de Anastasio Aroca, 10, nave.

A D. Manuel Cazurro, para venta de ropas hechas en la 
calle de Fuencarral, 23.

A doña Isabel Casírejón, para taller de bordados con tres 
máquinas en la calle de Larra, 15.

A D, Pedro Pérez, para taller de cerrajería en la calle del 
Divino Pastor, 32,

A D, Jorge de Murga, para venta de ropas hechas y bisu­
tería en la calle de Goya, 27.

A Compañía Internacional de Coches Camas y de los 
Grandes Expresos Europeos, para oficinas en la calle dei 
Marqués de Valdeiglesias, 8.

A D. Máximo Fernández, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de la Ruda, 17.

A D, Ramón Martínez, para despacho de pan en la calle 
del General Ricardos, 62.

A D, Guillermo Simpson, para pensión en la calle de 
Orfila, 10.

A D, Fernando Liada, para venta de vinos sin consumi­
ciones en la calle de Maria Guerrero, 3.

A D. Jerónimo Losa, para oficina de revista científica 
y academia con un solo profesor en la glorieta de Quevedo, 7.

A D. José Segorbe, para cacharrería, papelería y venta de 
juguetes ordinarios en la calle de San Joaquín, i6.

A D. Carlos Rodríguez, para agencia de ferrocarriles en 
la calle de Bordadores, 3.

A doña l'omasa Soledad Rey, para mercería y papelería 
en la plaza dé Santa Bárbara, 8.

A D. Ricardo Rodríguez, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Ibiza, 27 (galería Ibiza).

A D. José María López, para oficina de contratista en la 
calle de Fuencarral, 4,

A Sauz Hermanos (S. L.Ì, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Ruiz de Alarcón, 12.

A doña Pilar Sánchez, para taller de relojería en el paseo 
de las Delicias, 120,

A D. José Ortiz, para venta de cartulinas en la calle de la 
Montera, 22.

A D. Joaquín Gutiérrez, para venta de perfumería en la 
plaza de la Beata Maria Ana de Jesús, Í6.

A D. Ponipeyo Lara, para frutería y cacharrería en la 
calle de Andrés Mellado, 45.

A doña Eulalia María Carrasco, para compraventa de me­
tales viejos en la calle de Baleares, 57.

A D. José Hernández, para venta de aparatos de ortopedia 
y accesorios en la calle de San Bernardo, 63.

A D. José Calderón, para oficinas y depósito de envases 
en la calle del Marqués de Urquijo, lO.

A doña Tomasa Gómez, para horno de bollos y tostadero 
en la calle de la Escuadra, 8.

A D. Víctor Lafuente, para frutería y cacharrería en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, Cajón número 135.

A D, Mariano Bernardo de Quirós, para venta de frutos 
secos en la calle del Amparo, 50,

A D. Francisco Fernández, para venta de semillas por ma­
yor en !a Cava Baja, 24. ’

A D, Manuel Muriilo, para venta de aparatos de física y 
quimica en la calle de las Minas, 24,

A D. Enrique Ordoño, para venta de sidras, sin consumi­
ciones en el local, en el paseo de las Delicias, 125.

A Sociedad Española de Construcciones Electromecáni­
cas (S, L.), para oficinas en ¡a calle de Ariabán, 6.

A D. Rufino Encinas, para oficina de comisionista, libre 
de derechos, en el paseo de las Delicias, 17.

A D, Ricardo Clemares, para depósito cerrado de papel 
de la imprenta Gráfica Informaciones (Orellana, 7), en la calle 
de Justiuiano, 12.
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A D. Jesús Baqiiero, para academia con pensión completa 
en la avenida de José Anfonio, 67.

A D, Vicente Sancho, para oficinas en la calle de la Mag­
dalena, 23.

A doña Visitación Hernández, para colegio academia con 
Virios profesores en la calle de Murcia, 17.

A D. Miguel Moreno, para despacho de recadero en la 
calle de los Donados, 1; prohibiéndose las operaciones de 
carga, descarga y transporte de bultos en cualquier clase de 
vehículos.

A D. Santos Arán, para casa editorial en la avenida de 
José Antonio, 9.

A D, Enrique Martínez, para venta de artículos de limpie­
za en la calle de Baltasar Bachero, 12.

A p , Ricardo Canillo, para venta de frutas y verduras 
en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón núme­
ros 124 y 125.

A D. Luis Rivelles, para taller de marmolista, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Delicias, 16,

A Pedro Durán (S, A.), para fábrica de objetos de lujo 
con tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación de la de 25 de jimio de 1942 y cambio 
de nombre, en la calle de Santa Isabel, 30.

A doña María Hernández, para venta de aves y caza, con 
un electromotor para accionar una cámara frigorífica, como 
ampliación de la de 7 de diciembre de 1925, en la calle de 
Santa Bárbara, 9.

A D. Antonio Brea, para taller de construcciones con va­
rios elementos de trabajo en la calle de Juan Duque, 5.

A D. Silverio Aguirre, para imprenta con varios elemen­
tos de trabajo, como ampliación, en la calle del General Alva­
rez de Castro, 40.

A D. José Puente, para fábrica de camas con varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de Jaén, 27.

A D. Fortunato Lombardia, para ebanistería mecánica con 
dos electromotores para accionar dos máquinas, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 171.

A D. Manuel Damián, para taller de coiistnicción de lám­
paras con varios elementos de trabajo, como ampliación, fen la 
calle del General Alvarez de Castro, 14.

A D. Juan de la Vega, para bar con CLfetera de presión, 
libre de derechos por traslado, en la plaza de San Miguel, 5.

A D. Satiirio Martin, para garaje en la calle de Joaquín 
María López, 17.

A D. José Ovilo, para taller de carpintería mecánica con 
varios elementos de trabajo en la calle de Calvo Aseiisio, 10; 
amilaiiio esta concesión la de 1 de julio de 1942, en virtud de 
lo acordado por la Junta de Exacciones en 20 de septiembre 
del mismo año,

A D. Francisco Pérez, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Joaquín García Morato, 38.

A doña Martina Ajnbita, para fábrica de azoar o platear 
lunas para espejos u otros usos, con menos de diez operarios 
y sin venta de cristal, con varios elementos de trabajo, en la 
calle del Nuncio, 8,

A D. José Esteban, para venta de calzado ordinario y 
taller de reparación del mismo, con nn electromotor para 
accionar un banco de acabado, en la calle de Lope de Rueda, 
número 32,

A D. Felipe García, para droguería y perfumería en la 
calle de los Almendrales, 35.

116, Conceder a D. Miguel Pulgar González licencia para 
venta de huevos, como ampliación de lechería, en la calle de 
Serrano, 84, teniendo en cuenta la coiiforiiiidad prestada por 
el inclustrial a quien afecta la distancia, como asimismo que 
en lo que se refiere a mercados se ha procedido a su compro­
bación por el sistema de círculos de 500 iiietrcs de radio, 
marcados en el plano y tomando como centro el de Diego de 
León, y aun en este caso, que no corresponde a la realidad de 
la medida, sólo faltan escasos metros; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos, y posteriormente a los Servidas Técnicos para que 
informen en cuanto a las condiciones del local.

117. Denegar la licencia solicitada por doña Feliciana 
Pérez Sarmeiitero para taller de talabartero en la calle del 
Duque de Alba, 7, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura Municipal, la finca ha sido declarada 
ruinosa, por lo que se procederá a su inmediata demolición.

118. Denegar la licencia solicitada por D, José Fernández 
Menéndez pura pensión en la calle de la Montera, 24, teniendo 
en cuenta que por la Dirección General de Turismo le ha sido 
denegada la oportuna autorización para la indicada industria.

119. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro González 
Medina para venta de muebles finos en la calle de Trafalgar, 
número 16, en vista de la resistencia del interesado a subsanar 
las deficiencias que le fueron indicadas por el Arquitecto Jefe 
del Servicio contra Incendios, a pesar de habérsele concedido 
el plazo que solicitaba, que ha dejado transcurrir con exceso.

120. Denegar la licencia solicitada por D. José Prieto 
para venta de fiambres, como ampliación de venta de vinos, 
en la calle del Doctor Cortezo, 15, teniendo en cuenta que, 
según informa el Laboratorio Municipal, si bien se autoriza la 
venta de embutidos en estable'ciinieiitos en que se expenden 
vinos y licores embotellados, no es de aplicación en el presen­
te caso, en que, según ha sido comprobado, se trata de venta 
de vino al copeo,

121. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Ra­
mírez para instalar una caldera de 0,75 metros cuadrados y un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Precia­
dos, 54, teniendo éti cuenta de que por el interesado no se ha 
presentado el certificado de prueba de dicha caldera, expedido 
por la Delegación de Industria, a pesar de los repetidos reque­
rimientos efectuados para ello.

122. Denegar la licencia solicitada por D. José Teja Sal­
món para despacho de leche en la calle de Embajadores, 47, 
teniendo en cuenta la resistencia del interesado a satisfacer 
las multas que tiene pendientes de pago, a pesar de los plazos 
que para ello le han sido concedidos.

A petición del Sr, Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión un dictamen proponiendo la denega­
ción de licencia para agenda de billetes en la calle de Alcalá, 
número 227.

Com isión de Beneficencia y Sanidad

523 y 1-24. Conceder a D. Carlos Viada y a doña Am­
paro Perucho dos parcelas de terreno en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena: a! primero, la señalada con 
el número 25, contigua a la de D. Antonio Garda Jiménez, 
en el cuartel 4.“ de ¡a segunda meseta, y a la segunda, el nú­
mero 22 de! cuartel 14 de la misma meseta, previo pago por 
los interesados de los derechos correspondientes y siempre 
que se atengan a las prescripciones señaladas en los informes, 
que figuran en los respectivos expedientes, de la Oficina 
técnica de Cementerios.

125. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
de Cemetilcrios, a la solicitud formulada por D. Federico 
Delgrás de Pereda, y en su virtud, poner a nombre de ati her­
mana, doña Mariana, el recibo de propiedad de la sepultura de 
segunda clase sita en la meseta tercera, manzana 56, letra B, 
del cementerio de Nue.stra Señora de la Almudena, que hubo 
de adquirir en 6 de noviembre de 1945.

126. Conceder a doña Asunción Domínguez Gómez un 
nicho situado en la meseta segunda, galería N, E., rotonda 
segunda, fila segunda, número 79, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de los derechos corres­
pondientes y siempre que la interesada se «tenga a las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expedien­
te, por la Dirección de dicho cementerio.

127. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Lilis Pascual Garda Alfageme, Inspector Químico munici­
pal, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perminente, 
de 11 de octubre del pasado año, por el cual, entre otros ex­
tremos, filé aprobada ¡a propuesta del señor Regidor Delega­
do de Beneficencia y Sanidad en cuanto a la forma de distri­
bución de! fondo dd Laboratorio Municipal establecido por 
las disposiciones legales, teniendo en cuenta que es de aplicar 
en este caso, según informa el Servicio Contencioso Munici­
pal, la teoría del silencio administrativo, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 218 de la vigente ley Municipal, 
y por otra parte, que en el informe de la Dirección del Labo­
ratorio de Í1 de diciembre último, que figura en el expedien­
te, se rebaten con claridad los argumentos aducidos de contra­
rio por el recurrente.

128 a 130. Coadyuvar cen ia Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los
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tres recursos conteuciosoadministratívos interpuestos ante el 
Tribunal Provincial por D. Luis Pascual García Alfageme, Ins­
pector Químico municipal: el primero, contra el acuerdo muni­
cipal de I ! de octubre del pasado año sobre participación en 
el 30 por 100 de las multas impuestas por los Inspectores de 
esa clase; el segundo, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 de enero de 1945, por el cual se ordenaba se 
hicieran efectivas ¡as participaciones asignadas por multas 
como consecuencia de la distribución del fondo del Labora­
torio Municipal, y el tercero, contra el acuerdo de 15 de marzo 
del mismo año por el que se establecían las normas para el 
reparto de los fondos constituidos por el 10 por 100 de los in­
gresos obtenidos por la aplicación de la Ordenanza in'miero 17 
y por e! tercio de las multas originadas por demmeias.

C om isión  de Gobierno interior y Persona l

131. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por encontrarse justificada, y por analogía con lo que. 
se ha hecho en este sentido con los temporeros de Estadística, 
en atención {o por afinidad) a las funciones que desempeñati, la 
petición formulada por ios Auxiliares de Oficinas, procedentes 
de la Casa de Campo, de carácter eventual, D. Manuel Pei­
nado Costa y D. Pablo Calleja Martín, interesando se les 
conceda el derecho al devengo de cuatrienios, riel que carecen 
en la actualidad por su condición de eventuales, compután­
doles dichos cuatrienios a partir de la fecha en que fueron 
nombrados Auxiliares de Oficinas, por el Ayuntamiento en 
22 de diciembre de 1932:

Primero: Que a los referidos auxiliares de oficina, por 
las razones anteriormente indicadas, se les reconozca el dere­
cho al devengo de cuatrienios a partir de la fecha en que fue- 
rnrt nombrados para dicho cargo por e! Ayuntamiento, en nú­
mero de ocho y en la cuantía de una peseta diaria, hasta el 
jornal tope de 23 pesetas; y

Segimrio. Que el jornal que corresponda a dichos intere­
sados por incremento de los cuatrienios que les resrriteri venci­
dos hasta el 31 de diciembre de 1945, lo perciban desde el 1 de 
enero de 1946; pero sin derecho al abono de atrasos por tal 
concepto.

132. Disponer, en resolución de consulta fornuiiada por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, que, como 
ampliación al acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de enero último, por el que se fijó como fecha de arranque 
para los cuatrienios, al persona) eventual de Limpiezas, la de 
su ingreso en el Ramo, y como aclaración a dicho acuerdo, se 
entienda que la fecha desde la que deben computarse los cua­
trienios a dicho personal es la de su ingreso al servicio del 
Ayuntamiento como tales operarios de Limpiezas, cualquiera 
que sea la deiiomitiación de su nombramiento.

133. Nombrar Subjefe de Ja Sección de Vías y Obras de 
la Dirección de Vías Públicas, con la gratificación de [¡lando 
de 3.000 pesetas anuales y con efectos desde el 1 de enero 
último, de contoniiidad con la propuesta formulada por el señor 
Ingeniero Director de Vías Públicas, refrendada por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios 'récnicos, al Iiigeiiiero de 
dicha Sección D. Francisco Silvela y Montero de Espinosa.

1,34. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Depositario de Villa, al ftiticionario féciúcoadministra- 
tivo de Intervención O. José Cea Motitenegro, con la gratifi­
cación de mando de 6.0Ü9 pesetas anuales, para desempeñar 
la J»fatura de la Recaudación del impuesto de Consumos de 
de lujo, considerada como Jefatura de Negociado de segunda 
dase, creada con carácter provisional por acuerdo adoptado 
Dor la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la de 
Hacienda, el 17 de enero Último,

135 Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Subalterno del Ayuntamiento, con el haber inicial 
de 6,200 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
establecido.s en bis disnosicioiies municipales vigentes, a don 
Isidro Faustino Pérez Verdera. q\ie ocupa actualmente el nú­
mero 1 de los Mozos de limpieza de C’asas Consistoriales, 
entendiéndose este nombramiento con efectos de.sde el 27 de 
enero último,

1,36. Reconocer, de canformidad con lo informado por la 
Sección, a! Oficial mayor de Secretaría, D, Pedro de Gárgo­
las UrdatiipíMeta, por anlicacióii del acuerdo pleiiariü de 29 de 
noviembre de 1945 {que le reconoció el derecho al devengo

de cuatrienios de 1.000 pesetas en el cargo que desempeña, 
hasta el número de ocho) y del de 1 de junio de 1944 (por el 
que, con carácter general, se reconoció a todos los servidores 
municipales que hubiesen pasado de un cargo a otro de carác­
ter fijo el derecho a que se incrementase el sueldo inicial de) 
cargo que desempeñan en la actualidad con el importe de los 
cuatrienios reconocidos y acreditados en el cargo anterior), la 
situación económicoadministrativa siguiente;

Sueldo que le corresponde desde el 29 de noviembre 
de 1945, 29 200 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 28 de febrero de 1948,
Debiendo percibir el interesado el importe de las diferen­

cias entre el sueldo que disfruta y el que ahora se le reconoce, 
producidas desde la expresada fecha de 29 de noviembre 
de 1945; pero no podrá rebasar el sueldo tope de 31,200 pese­
tas asignado a la plaza de Oficial mayor que desempeña.

137. Jubilar, por edad, ul Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Julián Jiménez Carrasco, y asignarte el haber pasivo 
anual de 13.800 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados, incrementado con los 
seis años de carrera, le, corresponde del sueldo regulador de 
17.250 pesetas, resultante de acumular al sueldo de 17.000 pe­
setas anuales qiie percibía en la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, la cantidad de 250 
pesetas como importe de una anualidad del cuatrienio en cur­
so; debiendo surtir efectos este acuerdo desde el día 19 del 
pasado mes de enero, como fecha siguiente a aquella en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

138. imponer al Guardia de Policía Urbana D. Mariano 
Morate Macho, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades seguido 
al mismo, la sanción de destitución de su cargo, sin opción a 
nuevo ingreso, como autor de las faltas graves cometidas por 
dicho Guardia, que del indicado expediente resultan, previstas 
en los casos 15 y 16 del articulo 106 del vigente reglamento 
del Cuerpo, y de una leve señalada en el artículo 107, sancio­
nadas la.s dos primeras con la destitución que se le impone en 
el caso 3." del artículo 108 del citado reglamento.

139. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Basilio 
Plaza Gil, de conformidad con lo propue.sto por el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades seguido al mis­
mo, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un mes 
por las faltas por él cometidas, que del expediente resultan, 
sirviéndole de abono a estos efectos el tiempo de suspensión 
preventiva, con derecho al percibo de los haberes dejados de 
percibir en el tiempo que lleva suspendido, en lo que exceda 
de la sanción que se le impone.

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, después de un examen de la propuesta formulada por 
el Decanato de la Beneficencia Mnnicipal para proveer por 
oposición seis plazas de Enfermeras (cuatro numerarias y dos 
supernumerarias) y de las bases administrativas redactadas 
por la Sección, que deben ser aprobadas con las modifica­
ciones que se determinan:

Friiiiero. Aprobar, a excepción de la sexta, las bases y 
programa que figuran en el expediente, formulados por dichas 
dependencias para proveer en la forma señalada las seis 
plazas de que se trata; y

Segundo. Que dicha base sexta quede redactada de la 
siguiente forma:

«Sexta, Para tomar parte en la oposición será necesario:
ß) Ser española, soltera, y tener cumplidos dieciocho 

años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que. se publi­
que el anuncio de la convocatoria cn el Boletín Oficial del 
Estado. Este requisito se justificará con la partida de naci­
miento, legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.»

El resto de la base quedará redactado en la misma forma 
que figura en las bases unidas al expediente, introduciendo 
después del apartado c) el siguiente;

td) No padecer enfermedad biíectocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el desempeño del cargo.

»Para el oportuno reconocimiento facultativo, el Tribunal 
hará la citación correspotidietile.»

141. Amortizar, por estimar suficiente el número de Ta­
quígrafos de sesiones que existe en la actualidad, la vacante 
de esa clase producida por excedencia de la Auxiliar admitiis-
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trativa taquígrafa mecanógrafa doña Pilar Moreno Martínez, 
que la desempeñaba, dejando, por tanto, reducido a cinco el 
número de Taquígrafos encargados de dicha inisión.

142. Adoptar, vista la propuesta formulada por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, los acuerdos que a 
continuación se expresan, a fin de lograr el pronto despacho 
de la nueva valoración de los terrenos que tributen por el arbi­
trio sobre solares en el trienio de 1946-1948;

Primero. El despacho de los expedientes para la nueva 
valoración de los terrenos qué tributen por el arbitri» de 
solares eJi el trienio de 1946-1948, que se realizará por la Sec­
ción Técnica Fiscal, será abonado a razón de 3 pesetas por uni­
dad expediente, autorizándose al efecto el gasto de 28 500 pe­
setas para el presente ejercicio, en el supuesto de que aquel 
trabajo alcance el número de 9.500 expedientes.

Segundo. La cantidad autorizada se destinará a retribuir 
al personal que Intervenga en dichos trabajos, mediante la jus­
tificación del mismo por el señor Arquitecto Jefe de la Sección 
Técnica Fiscal, con el visado del señor Director de Arquitec­
tura Municipal, que tramitará la Intervención en forma regla­
mentaría.

Tercero. El persotial que realice estos trabajos podrá 
pertenecer a los Servicios Técnicos o será ajeno a los mismos, 
con arreglo al criterio de dicha Sección Técnica.

Cuarto. La participación que corresponda a la Jefatura 
de la Sección no podrá exceder del 75 por 100 de la gratifica­
ción que perciba por razón de su cargo; y

Quinto. El gasto autarizade será cargo a la partida que 
para abono de trabajos en horas extraordinarias se consigna 
en el vigente presupuesto de gastos del Interior.

143, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda a todos los individuos y Jefes de zona que componen el 
Cuerpo de Bomberos, con efectos desde 1 de enero último, en 
vista de la propuesta de mejoras para ei personal de! mismo 
formulada por el señor Regidor Delegado del Servicio, y aun 
cuando la jornada legal del Bombero se considera que es de 
doce horas, por la íridole del servicio que presta, un plus o 
compensación del 50 por 100 de sus sueldos o jornales, tenien­
do en cuenta las circunstancias especiales que en aquél con­
curren, y mientras se mantenga el régimen actual de trabajo; 
bien entendido que esta compensación no podrá considerarse 
minea ni a ningún efecto como aumento de sueldo, y dejará 
de ser percibida en cuanto ta jornada del Bombero, por dis­
posiciones emanadas de la Superioridad o por acuerdos mu­
nicipales, se redujera a ocho horas,

Y se acordó aprobar en principio el precedente dictamen, 
sin perjuicio de que por la Comisión de Hacienda se dictamine, 
previo informe de la Intervención.

A D I C I Ó N

dos frente a la Escuela de Ingenieros Industriales, teniendo en 
cuenta que dicho proyecto resuelve acertadamente la nueva 
ordenación de dicha manzana.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Asuntos al despacho de oficio

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, dando cuenta del acta de la subasta celebrada 
el día 2 del indicado mes en los Almacenes de la Villa para 
la venta de muebles, enseres y efectos que. procedentes de 
desahucios y hallazgos vencidos se encontraban depositados 
en dicho Almacén, los cuales, divididos eii ocho lotes, deter­
minados en dicha acta, según sus características, han sido, 
adjudicados: los siete primeros, respectivamente, a D. José de 
Castro Revuelta, D. Julio Fuentes Escribano, D. Fulgencio 
Contreras Vergara, D. Feliciano Ruiz Díaz, D, Antonio Gon­
zález de Bergas, D. Luis Aguado Andradas y doña Eniestina 
Rodríguez Pérez, en las cantidades de 4.550 , 2 625 , 2.005,
1.020, 800, 2,000 y 2.575 pesetas; declarándose desierto el 
último, por falta de lidiadores.

145. Quedar enterada de una comunicación de la Comisa­
ria General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 23 del 
pasado mes de enero, participando haber sido aprobado por la 
Comisión de Urbanismo en 6 de septiembre del pasado año, 
con las modificaciones que implica en el pian de dicha ordena­
ción, de conformidad con lo informado por la Oficina Técnica, 
«1 proyecto parcial formulado por la Sección de Urbanismo 
municipal para la madificación y ordenación de la manzana 
comprendida entre la avenida del Generalísimo, las calles 
de María de Molina y Alvarez de Eaena y loa jardines situa­

Com isión  ds Hacienda

146 a 160. Adoptar, sin perjuicio de los t'ámites legales 
oportunos, los acuerdos que a contiiinadón se expresan, en 
vista de los informes emitidos por ios diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con hi exacción de coiitiibiiciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de la aceras 
efectuadas por el Aymitaniiento en las calles de Víctor Pra­
dera, números pares, entre las de Marqués de Urquijo y Alta- 
miraiio; Marqués de Valdeíglesias; Embajadores, 94; Ventosa, 
frente a los números 28 y 30; Bocángel, entre las de Alcalá 
y Pedro Heredia; Libertad, frente a los números 28 al 34; 
Moraíiii, 49, con vuelta a la plaza de la Platería de Martínez; 
Canarias, entre la plaza- de Ltica de Tena y la calle del 
General Lacy; Santa Teresa; Carvajales, esquina a la del 
Laurel; Alcántara; Fray Luis de León; Don Ramón de la Crnz, 
entre las de Serrano y Velázquez; Vaiidergoten, y Gonzalo 
de Córdova:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea ei 50 por 100 del coste de 
las obras, incrementados con el 4 por lOÜ por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

161. Otorgar a la Sociedad de Socorros Mutuos y Mon­
tepío de Serenos de Comercio y de Vecindad una subvención 
de 20.000 pesetas, como se viene haciendo desde hace muchos 
años, con destino a su Caja de Pensiones; debiendo ser cargo 
dicha suma a la cousignación de 75.000 pesetas figurada en el 
capitulo IX, artículo 3.“, del vigente presupuesto ordinario del 
interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

162. Conceder al Montepío de Serenos y a su Caja de 
Socorros Mutuos, por la vigilancia de los edificios y propieda­
des municipales, utia subvención de 6.000 pesetas, teniendo 
en cuenta que desde hace muchos años el Ayuntamiento viene 
otorgando tal beneficio anualmente a aquella entidad; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la consignación especifica figurada 
en el artículo 7.° del mismo capítulo presupuestario que se in­
dica para el anterior.

163. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 24.0(16 
pesetas, con cargo, cu armonía con lo informado pór la Inter­
vención Municipal, a la consignación que figura en el con­
cepto 50 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino a satisfacer una indemnización de 250 pesetas a cada 
uno de los funcionarios incluidos en la relación que, remitida 
por la Sección de Estadística, figura en e! expediente, que han 
realizado trabajos nocturnos con motivo de la formación del 
censo electoral.

164. Aprobar un gasto de 12,958 pesetas, con destino a la 
adquisición de la casa Matihs Gruber (S, A.) de iira caja de 
caudales, valorada en 8 588 pesetas, una vez deducido el 
5 por 100 de boriificacicín, y de un armario metálico, tasado en 
4.370 pesetas, después de hecha la misma reducción, con des­
tino a las oficinas del impuesto de usos y consumos; debiendo 
ser cargo dicho importe total, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la consignación de 150.000 
pesetas figurada para estas atenciones en el capítulo V, artí­
culo 3,®, dd vigente presupuesto oidiriatio del Interior.
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!65, Aprobar un gasto de 1,500 pesetas, interesado por 
la Junta de Primera Enseñanza, con destino a !a adquisición 
de publicaciones para tos grupos e Internados municipales, 
ofrecidas por Ediciones y Publicaciones (S. A.); debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonia con lo informado por ia inter­
vención Municipal, a la consignación figurada en el capitulo X, 
artículo 2.”, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

166. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza, un gasto de 1,000 pesetas para 
el arreglo de unas estufas, repaso de un hogar y reposición de 
unas tuberías de conducción de humos en el grupo escolar 
municipal Antonio Orozco; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo y articulo presupuestarios que se indican para 
el anterior,

167. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta de Primera Enseñanza, un gasto de 1.620 pesetas pura la 
reparación del mobiliario de las escuelas de la calle de la 
Bolsa, 16; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la consignación figu­
rada para gastos de contratos de escuelas, instalaciones, lim­
pieza y calefacción de las mismas, arreglfc de mobiliario, etc., 
en el capítulo X, articulo 1 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

168. Aprobar, teniendo en cuenta ío acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 10.000 
pesetas, con destino a conceder por una sola vez una gratifi­
cación de 5.Ü00 pesetas al Letrado consistorial D. Víctor 
Manuel Ortega, y otra de igual cantidad al Arquitecto muni­
cipal D, Adolfo Blanco, por sus trabajos en la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios sobre fincas ruinosas du­
rante el ejercicio de 1045; debiendo ser cargo dicha suma 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario dd Interior.

109. Aprobar varías certificudoties, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los riespectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los' interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om la lón  de E nsanche

170. Gratificar al personal del Ensanche que más activa­
mente lia tomado parte en la confección del Inventario General 
de l^ropiedades, aprobado por la Comisión Mtmicipai Perma­
nente el día 10 del pasado mes de enero, por lo que se refiere 
a las fincas y solares de las zonas del Ensanche y Extrarradio, 
y cuya relación, formulada por la Comisión, figura eii el expe­
diente, y al igual que se ha hecho con el del Interior, cbii la 
cantidad que a cada interesado se le asigna en la misma, por 
un total de pesetas 17,200, que será cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

)71 y 172. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a ios documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ür- 
detianzas municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedida dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mnnicipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda at cobro de los dere- 
clios provisionales:

A Empresa Caifa, para construir una nave en planta baja 
en la calle de Modesto Lafiiente, 80; con la condición de que 
en ella no se instale potencia mecánica alguna. - -

A D. Francisco Penit, para construir ima nave para alma­
cén en la calle de Segovia, 71.

17.3, Conceder a doña Genoveva Machaiii, de conformi­
dad con los informes emitidos en el expediente, licencia para 
obras de ampliación y reforma en la finca número 42 de la calle 
de Ayala, siempre que las mismas se íijusteii a los documentos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para la.s de esta dase.

Asuntos al despacho de oficio

174 Quedar enterada de una comimicación del excelentí- 
simn señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de enero 
de 1945, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 25 del mismo mes, por la que, accediendo a lo soli­
citado por el Ayuntamiento, se considera prorrogada durante 
el presente año, y eti ios mismos términos que la autorizada 
a iguales fines en 24 de febrero de 1943, 31 de julio de 1944 
y 7 de marzo de 1945, la disposición facnliando a aquél para 
que pueda realizar por el procedimiento de destajo, en cuati- 
tas vías públicas asi lo acuerde, obras de nueva pavimentación 
y sus anejas de instalación de bocas de riego y ahsorbederos. 
teniendo en cuenta que per.-islen las mismas cii cnnsíaitcias 
que motivaron aquella disposición, y que ios raznnamiento.s 
alegados justifican el régimen de éxcepcióii establecido por 
"aquélla.

175, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en la que se propone se obsequie con 
un vino español, como homenaje de la capital de España, a los 
jugadores españoles de ajedrez que lian participado en el 
torneo de Londres, en donde han tenido brillante partieipación; 
debiendo ser cargo el importe que ello represente al crédito 
consignado pora gastos de representación del Ayuntamiento 
en el capítulo II, articulo 1 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

C om is ión  de Hacienda

176, Desistir de los recursos contenciosoadmínistrativos 
número 30 de 1943, y 1, 4 y 51 de 1944, interpuestos por el 
Ayuntamiento contra los acuerdos del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 28 de mayo, 26 de marzo 
y 22 de octubre de 1943, y 18 de febrero de 1944, cstimatorios 
de las reclamaciones formuladas ante dicho Tribunal por don 
Alvaro de Figueroa, Marqués de Vitlabrágima; D, Luigi Tam­
burini Anielli, Sociedad Mercantil Regular Colectiva y don 
Diego Boluda Dato sobre exención del arbitrio de inquilinato 
del piso principal izquierda de la avenida de José Antonio, 33; 
en la-misma calle números 27, 11 y 9, respectivamente, 
teniendo en cuenta el criterio sustentado en el indicado sentido 
tanto por el Servicio Contencioso Municipal como por la Sec­
ción en los casos en que se plantean análogas cuestiones, ya 
que el Tribunal Provincial ha confirmado en varias sentencias 
el parecer sostenido por el Económicoadministratívo, favorable 
a la exención del indicado arbitrio de locales que, sin utilizarse 
como vivienda, se dedican al ejercicio de industria, comercio, 
profesión, etc., y concreta y recientemente se ha pronunciado 
en tal sentido en las dictadas, por una parte, en el recurso 
interpuesto por D. Ramón Beamonte de! Río con fecha 28 de 
septiembre de 1945, y por otra, en la que, con fecha 13 de 
diciembre de igual año, se dictó en el recurso promovido por 
la Corporación contra el acuerdo del Tribunal Económico con 
motivo de redamación de D. Victor Evragio Ruiz Sánchez,

177, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, un gasto de 62.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo X, articulo 2.°, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino a la limpieza dedos grupos escolares mu­
nicipales, en la cuantía que para cada uno se indlLa en la rela­
ción que figura en el expediente, formulada por la Sección de 
Enseñanza, y por e! indicado importe total,

178, Aorobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, dos gastos, de 176 550 y 30.840 pese­
tas, a que asciende la distribución liecha por la Sección de 
Enseñanza para atender a los de calefacción y limpieza de 
grupos y escuelas nacionales hasta fin de curso, el primero, 
y para satisfacer la asignación mensual de los porteros, por 
limpieza en los mismos, el segundo, según relación que para 
estas dos atenciones figura en el expediente; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la consignación de 500.000 pesetas figu­
rada en e.l capítulo X, artículo 1,“, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

179, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta de Primera Enseñanza, un gasto de 47.000 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito'de 50,000 pesetas figurado en el capítulo X,
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articulo 2,®, del vigente presupuesto ordinario de! Interior, con 
destino a satisfacer los originados por la calefaccidti de los 
grupos escolares municipales durante el ejercicio, en la cuan­
tía fjue para cada uno se indica en la relación, que figura en 
el expediente, formulada por la Sección de Enseñanza, y por 
el indicado importe total. ,

180. Librar, en cumpiimiento del acuerdo municipal de 
8 de noviembre del pasado año y de conformidad con la Junta 
de Primera Enseñanza, las cantidades de 6.250 y 7.756,25 pe­
setas durante el primer trimestre del corriente ejercicio, con 
sujeción al detalle que a continuación se expresa, para las car­
tillas abiertas por la Corporación municipal en la Caja de 
Ahorros del Monte de Piedad a varios alumnos procedentes 
de grupos escolares municipales e hijas y huérfanos de funcio­
narios, y que en concepto de becas les fueron concedidas 
oportütumeiite; debiendo ser cargo dicho importe total, de pe­
setas 14.006,25, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipul. a la consignación de 450.000 pesetas figurada 
en el capítulo X, artículo 6.“, del vigente presupuesto ordinario 
dei interior:

Pesetas

para diez alumnos becarios propuestos por los 
grupos y escuelas de carácter municipal, a ra-‘ 
zón de 625 pesetas cada uno, por el primer
trimestre del año en curso................................. 6.250

Para diecisiete alumnos becarios hijos y huérfa­
nos de funcionarios municipales, a razón de 
456,25 pesetas cada uno, por igual periodo de 
tiempo.................................................................  7.756,25

T o t a l ..............................  14.006,25

Cuota
trimestral

Cuota
mensual

181, Aprobar, teniendo en cuenta la acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza, un gasto de 476 pesetas a que 
asciende el presupuesto presentado por D. Eustaquio F'erreta 
y aceptado por el señor Arquitecto escolar municipal y la ex­
presada Junta, para la instalación y arreglo de las estufas en 
las escuelas de la calle de Jorge Juan, 20; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la consignactpn de 500.000 pesetas figurada en 
el capítulo X, artículo í."/ del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

182, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, un gasto de 9.550 pesetas, con cargo 
a los mismos capitulo y artículo presupuestario que se indican 
en el anterior, con destino al arreglo del mobiliario del grupo 
escolar municipal Beatriz Gaiindo.

183, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta de Primera Enseñanza, un gasto de 346 pesetas, coii desti­
no a la instalación de una estufa en el grupo escolar dei paseo 
de Extremadura, 38; debiendo ser cargo dicha suma a los mis­
mos capítulo y articulo presupuestario que se indican en los 
anteriores,

18L Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, refrendada 
por la Intervención Municipal, en cuanto a la prórroga, en la 
forma y con sujeción a las condiciones que se determinan, de 
los conciertos que se señalan, interesados por varios gremios, 
respecto al impuesto de consumos de lujo:

Primero. Que sin perjuicio de lo que acuerde en lo suce­
sivo el Ayuntamiento, se prorrogue por lui trimestre el con­
cierto establecido con los gremios siguientes:

CuDtS
trimestral

Cuota
mensual

Fiambres (epígrafes 3 y 4 ) ,.., 234.469,69 78.156,60
Ultramaritios (epígrafes 3 y 4). 405.634,25 135.211,42
Comestibles (epígrafes 3 y 4}. 
Bares y similares (epígrafes i,

134.633,11 44,877,70

3 y 11)................................... .3.128.808,40 1.042,396,13
Restaurantes (epígrafes 2 y 11), 
Restaurantes económicos (epi-

378.828,15 126.276,05

grafes 2 y 11)....................... 209.129.37 69.709.79

Suma y  sigue. ■ ■ ■ ■ 4,491.502,97 1,496.627,69

Suma anterior..........  4.491.502,97 1.496.627,69

Tabernas (epígrafes 1 y ll)-.  873 941,25 291.313,75
Vinos generosos del país, por

mayor (epígrafe 3).. ..........  35.875 11.958,33
Sidras, por mayor (epígrafes 1,

3 y  11)...................................  617.967,35 205.989,12
Vinos del país, por mayor (epí­

grafe 3)................................  26.652.50 8.884.16
T o t a l e s .................. 6,045.939,07 2,014.773,05

Segundo. Que se respeten las cifras establecidas en los 
conciertos mencionados, exigiendo los avales bancarios que 
había establecido el Estado, puesto que sólo han sido presen­
tados los del gremio de restaurantes de ia primera quinta, 
y los de fiambres, ultramarinos y comestibles.

Tercero. Que se faculte al excelentísimo señor Alcalde 
para que, de acuerdó con la propuesta de la Intervención, se 
aprueben los avates que en lo sucesivo se presenten.

Cuarto. Que para dar validez a los conciertos propuestos 
sea requisito indispensable que los Presidentes de los gremios 
presenten ima declaración jurada de los establecimientos, Em­
presas e individuos acogidos al concierto, a fin de que sea 
comprobada dicha declaración con los datos de que dispone la 
Administración municipal.

Quinto. Que en tos casos en que sea procedente, pueda 
verificarse un concierto adicional por el arbitrio con fines no 
fiscales hasta de un lO por 100, en la forma autorizada en la 
ley de Bases y disposiciones que se dicten, y en las normas 
del presupuesto municipal para 1946-

Sexto En las cantidades calculadas en los conciertos que 
se prorroguen existe un 30 por 100 por coeficiente de defrau­
dación, y debe entenderse que el 25 por 100 es realmente la 
cantidad que se aumenta sobre el ingreso que sirvió de, base 
para concertar con la Hacienda, y que el 5 por 100 es el coefi­
ciente que corresponde a la Inspección, puesto que este ser­
vicio habrá de intervenir constantemente en el concierto, de 
conformidad con las normas vigentes, a los fines de futuras 
alteraciones, cuando termine el plazo del concierto o por varia­
ción de los tipos impositivos o de los precios sobre los que 
gire el concierto, practicándose en estos casos la rectificación 
que proceda en más o en menos.

Para acordar esta rectificación será preciso que la variación 
suponga más de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Durante la vigencia del concierto, la Inspección no podrá 
levantar acta de ninguna clase, aunque sí adquirir todos los 
datos que precise cerca del gremio, salvo siempre que se diera 
el supuesto de defraudación por parte de individuos o Empre­
sas tío incluidas dentro de! concierto, en cuyo supuesto el acta 
se autorizará cerca de los particulares O empresas interesadas.

Séptimo. Que al rieíificarse la resolución de aprobación 
del concierto en cada caso, se obtenga la conformidad del Pre­
sidente del gremio,

185. Desestimar, en armonía con ios razonamientos adu­
cidos en sn informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal, la reclamación formulada por la 
excelentísima Diputación Provincial de Madrid contra el pre­
supuesto de gastos de la Corporación municipal aprobado 
para regir en el ejercicio actual, por no incluirse en e! mismo 
la.suma de 550.329,32 pesetas que entiende debe satisfacer el 
Ayuntamiento de Madrid como 10 por 100 del contingente pro­
vincia! o aportación forzosa que figuró en presupuestos ante­
riores, cuya cantidad ha de servir para cumplir la obligación 
de contribuirai empréstito concertado por la expresada Cor­
poración provincial con destino a la construcción de la nueva 
Maternidad; debiendo proceder, por tanto, que porla Alcaldía 
Presidencia se informe en este sentido al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, apoyándose en los ra­
zonamientos aducidos por el mencionado Servicio Contencioso 
Municipal y en todo aquello que preceptúa la ley de Bases de 
régimen locai en relación con el asunto que se plantea por 
la entidad provincial reclamante.

186. Desestimar la reclamación formulada por la Compa­
ñía anónima de .seguros sobre la vida La Equitativa (Fiindnción 
Rosillo) contra la Ordenanza número 46, que regula el recargo
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municipal sobre las cuotas de determinados epígrafes de las 
tarifas 1.“ y 3." de la contribución de utilidades, aprobada por 
la Corporación municipai para regir en el ejercicio en curso, 
teniendo en cuenta que, segiín manifiesta la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales, la ejcacción de que se 
trata se halla autorizada por el apartado /j) de la base 22 de 
¡a ley de 17 de julio de 1945, y no contiene ninguna modifica­
ción en relación con las que han regido en años anteriores; 
debiendo redactarse por la Alcaldía Presidencia el informe 
que ha de elevarse, con la reclamación, a la resolución del 
Ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia.

187 y 188, Aprobar dos gastos, de 14.90Ü y 16.500 pese­
tas, para adquirir de la casa Enrique López, por haber sido 
sus ofertas, de todas las recibidas, las más beneficiosas, cuatro 
máquinas de escribir marca «Royab, incluidos accesorios, dos 
por el primero de dichos importes, y otras dos por el segundo, 
con destino a las oficinas del impuesto de consumos y servicios 
de lujo (Inspección, e Intervención y Administración), respec­
tivamente, cuyas sumas tendrán aplicación a la consignación 
de 150.000 pesetas que para estas atenciones figura en el capí­
tulo V, artículo 3.", del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

p E a B T A s
C ap I íu i .o I X . — A s is is k c ia  s o c ia l

Articulo 3.*—Seguros sociales.............................. 14,166,65
— 4,“—Retiros o b re ro s .................. .................  33.333,33
— 7.*—Atenciones itiversas....................... . 14.583,33

Total uíl caHtui.o IX............... 62,083,31

C a p it u lo  X I . — O bras pública sArticulo 1.“—Edificaciones............................................... 4.562,50
— 2 .'—Expropiaciones para apertura y en- ’Sanche de vías públicas...................   833,33
— 3.*—Vías públicas.................................... 705.679,58
— 6.*—Parques y jardines..........................  82.399,15

T o tai. OEi, capitulo  XI.............  793,474,56

C apítulo XVIII.— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta d as« ......... 125,000

R E S U M E N
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DISTRIBUCION DE FONDOS
por cap ítu los y a rtícu lo s  del presupuesto  del En sanche, para  
sa t is fa ce r  la s  ob ligac iones del m es da febrero de 1946, ap ro ­
bada por la C om isión  M un ic ipal Pernnanente cum pliendo lo 

prevenido en el artícu lo  565 dei Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo I .— ObLiOACiONES generales

Articulo 2.“— Pensiones................................ »— 3.°—Operaciones de crédito municipal.. 4.166,66— 4,' - Créditos reconocidos.............................. 75.1 00— 5.*—Litigios.............................................................  1,250— 7.“ —Contribuciones e impuestos............... 1.670.625,29— 9.*—Indemnizaciones.......................................... 833,33— lO. — Compromiso.s varios................................  291,66T otal uel capítulo 1......................  1.752,166,94
C a p ít u lo  I V . — P o lic Ia u r b a n a  v ruralArtículo I .“—Alumbrado, servicios eléctricos ymecánicos................................................  »— 5,“—Guardería rural..........................................  ¿
— 8.“— Gastos generales......................  »

T o t a i . u e l  c a p I si l o  [V^............

C apI itjlo V. —G astos oe recaudación

Artículo único,—Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza................................. ...

C apíiui.ü v i .— P ersonai v maihriai

UH OPTCINAS

Artículo l .*—Oficituis centrales...................
— 2.“—De otra» oficinas.....................

T o t a l  d e l  c a p It u l o  VI

C apítulo V i l . — S alubridad e higiene

Artículo 1,“—Aguas potables y residuarias . ,. .
— 2."—Limpieza de la vía pública............
— 4."—Laboratono de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,,.

T otal oel capítulo V il............

191.664,76

P E S E T A í

CapItuj.o 1.—Obligaciones generales.............  1.752 166 94
— IV.—Policía urbana y rural..............  '» ’
— V,—Gastos de recaudación..............  t
— Vi.—Personal y material de oficinas. 220 181,42
— VIL—Salubridad e higiene.................  73.544,32
— IX.—Asistencia social........................  62.083,31
— XL — Obras públicas............................ 793.474,56
— XV̂ IIL—Imprevistos................................  125,000

T o tal ............................. 3.026.450,55
--------

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cue rdos adoptados por el Consejo de Adm inistración  
en la se sión  del día 2 de enero de 1946

Quedar enterado de una comunicación del señor Vicepresi­
dente de la Junta Provincial de Beneficencia participando !a 
aprobación de las reformas infroducida.s en el reglamento de 
este Montepío, en cumplimiento de los preceptos de la iey y del 
reglamento de Mentepios y Mutualidades,

Determinadas por disposicione.s publicadas en el Boletín Ofi­
cial del Estado de 6 de mayo y de 19 de noviembre de 1944 las 
normas para el abono de los derechos de inscripción de socios de 
los Montepíos y Mutualidades, que deberá efectuarse en los dos 
primeros meses de! ano natural, se acordó que por ¡a Tesorería 
del Montepío, de acuerdo con la Contaduría, se proceda a prac­
ticar lu oportuna liquidación y abono de los indicados derechos 
de registro.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones del mes de 
diciembre.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos 
del mes de diciembre: "

2S..516.66

220.181,42
METALICO VALORBS

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre...... . . .  315.528,52 8.506.500
73.^344,32

»
Ingresos........................................ .. 387.412,31 >
Compra de valores........................ . . . 217.500

» Pagos.............................................
702.940,83 

. . .  661.361,45
8.724.00U

»

73.544,32 Existencia en 1 de enero. .... .. 41.579.38 8,724.000

I n
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Acuerdos adoptados por la Com isión  Ejecutiva 
en la sesión  del día 16 de enero de 1946

Que ¡a pensión vitalicia de 7.OSO pesetas anuales causada por 
D. Paiistmo Alvaro Hernanz, Inspector de Rentas, a favor de su 
viuda, doña Nardsa de! Olmo Bernal, por fallecimiento de ésta 
se transmita a favor de las imérfanas del causante, doña María y 
doña María Josefa Alvaro del Olmo, con efectos desde el día 15 
de noviembre último, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezcan en estado de soltería.

Que la mitad de la pensión vitalicia que percibía doña María 
Josefa Pernández López como viuda de U. Leoncio Sotillo Harri- 
do, por haber fallecido se acumule a la que en concepto de huér- 
fciiia del causante viene percibiendo doña María Je los Dolores 
Sotillo Ayllóu, )a que percibirá el total de 1.166,64 pesetas anua­
les a partir del día 28 de noviembre último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Denegar la instancia de doña Francisca Sotillo Ayllóu en soli­
citud de parte de la pensión causada por su padre, D. Leoncio 
Sotillo, Bombero, en atención a los hechos expuestos en la ins­
tancia y en aplicación de los artículos pertinentes del reglamento 
(principalmente el liltimo párrafo de! articulo 28), por las circuns­
tancias de disfrutar pensión la otra hija del causante y hallarse 
casada en el momento del fallecimiento de su padre; y aun cuando 
con error se emendiere que al morir la viuda sus hijos heredaban 
el derecho a pensión, tampoco este supuesto es admisible, puesto 
que no es hija de la viuda del causante.

Que por haber cumplido la mayoría de edad doña Aurora San 
Gabino Leal, huérfana del Subalterno D, Angel San Gabino Sa­
qués, la parte de pensión vitalicia reservada a la misma en 16 de 
julio de 1985, importante 187,49 pesetas anuales, le sea abonada 
con efectos desde el día 25 de marzo de 1935,_ importando los 
atrasos hasta final de diciembre último la cantidad de 1.462,33 
pesetas, y continuando en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería.

Conceder a doña Isabel Gabaldón López, viuda de D. Enrique 
López Taxonera, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 1 ..551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes Paláu Saumell, viuda de D. Fran­
cisco Hernánd-z Manrique, Médico, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 5,399,94 pesetas anuales.

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 31 del pasado mes de enero, acordó anunciar concurso público 
para contratar la construcción y explotación durante quince años 
de un quiosco para la venta de tabacos en la plaza de la Moncloa, 
con sujeción a las bases aprobadas por el excelentísimo Ayimía- 
niiento Pleno con fecha 5 de diciembre de 1941, publicadas en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madkid del día 25 de abril de 1942, 
y adición acordada para el presente concurso y por el canon anual 
de 960 pesetas. _

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaria (horas de diez a una), durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación del presente anuncio en. el Boletín del 
A yuntamiento de M adrid, pudiendo presentarse las solicitudes en 
el indicado plazo de un mes y durante las horas oficiales en dicho 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1946,—El c^ecretario, M. Berde.io.

T. ¡i ¡i: '

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p s n d la itts s  su al dia de hoy, con e x p re s ió n  de su cua n tié  
y feche  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ropoB ic lones

Fechas

13 febreto

20

22

i'7

2 marzo

OBJETU DE l.AS SUBASTAS

SUBASTAS

Conslrucción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Santo Domingo y otro 
en el paseo del Pintor Rosales.-Pre­
supuesto de contrata....................

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la finca número 201 de la 
calle de Bravo Murillo (segunda su­
basta.—Precio tipo...........................

Construcción de un pabellón en los 
Almacenes de la Villa, sitos en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero U4,-Presupuesto de contraía. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 26 aníí 
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal Belluga, con vuelta a la de
Londres. —Precio tipo..................

Obras de reforma de la casa de ba­
ños sita en la glorieta de Embaja­
dores.—Preiiquesto de contrata... 

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitabie en el Mercado Centra 
de Frutas y Verduras.—Presupues­
to de contrata................................

Enajenación del solar situado en la 
avenida dejóse Antonio, con vuelta 
a las calles de San Leonardo, Castro 
y la suprimida de loa Dos Amigos. 
Precio tipo.....................................

Pesetas

CONCURSO
Coustrucdóu y explotación durante 

quince años de un quiosco pura la 
venta de tabacos en la plaza de la 
Moncloa. —Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empe­
zará a correr y contarse desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en e! B oletín del A yunta­
miento DE M adrid, y terminará en la 
fecha que al margen se indique. 
Canon anual..................................

339.388,77

30.275

55.868,10

11.000

109.061,40

276.593,08

4.170.341.01

960

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea.......................................... * ..........................................................  -
Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea...........................................................................................  0i50
Idem -a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía 
Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.................................................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE C U L T U R A I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


